
Ejecutivo dentro de Incidente de Regulación de Honorarios con. Rad. 2013-00232 

Enrique Segundo Caballero Campo vs. Epimelio Rafael Rosales 

 

 

 
Página 1 de 2 

 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

Referencia:    Proceso Ejecutivo dentro de proceso de Incidente de Regulación 

de Honorarios  

   Rad. N° 47-189-31-03-002-2013-00232-00. 

Incidentante:  ENRIQUE SEGUNDO CABALLERO CAMPO 

Incidentados: EPIMELIO RAFAEL ROSALES MERIÑO (Sucesores 

procesales: Rodolfo, Yair, Gilma Anyi Rosales Oñate) 

 

Ciénaga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el despacho que se solicita por 

parte de la parte incidentante que se decreten medidas cautelares a cargo de 

los ejecutados, de los dineros que pudieran tener en las siguientes entidades, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, 

BANCO CAJA SOCIAL y BANCO AV VILLAS; sin embargo, estas medidas se 

encuentran decretadas en auto de 6 de diciembre de 2018, por lo que el 

despacho se ABSTENDRÁ de pronunciarse sobre este mismo pedido. 

 

De otro lado, por resultar procedente el despacho accede al EMBARGO y 

RETENCIÓN de los dineros que tenga o llegare a tener los ejecutados 

RODOLFO ANTONIO ROSALES OÑATE, YAIR SEGUNDO ROSALES OÑATE, 

GILMA ROSA ROSALES OÑATE y ANYI YANETH ROSALES OÑATE, en las 

cuentas corrientes, ahorro o de fiducia de las siguientes entidades bancarias: 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO MUNDO MUJER, BANCO FINANDINA y 

BANCAMIA.   

 

Limítese el embargo a la suma de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA (30´838.880), de 

conformidad con el tercer inciso del artículo 599del C.G.P. 
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Ofíciese por Secretaría a las entidades bancarias, indicándole los nombres e 

identificación de los sujetos procesales, los datos del proceso, número de cuenta 

judicial donde debe consignarse lo retenido, y las previsiones legales en caso de 

no acatar lo ordenado1.  

 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO2; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recibida en el correo institucional: 

j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co o a través del aplicativo dispuesto 

en la página web del Juzgado3 , acatando las medidas transitorias de salubridad 

públicas, adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo 

PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firma electrónica 

ANDREA CAROLINA SOLANO GARCÍA 

Jueza 

 
1 Art. 593, num. 9º CGP. 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47 
3 www.juzgadosegundocivilcircuitocienaga.gov.co 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga%3B
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47
http://www.juzgadosegundocivilcircuitocienaga.gov.co/
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